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CONSTITUCHON DE COMPAÑIA QUE En esta ciudad de San 

SE  DENOMINARA CAMINO REAL Francisco de Quito” Capi- 

AGENCIA// DE VIAJES Y TURISMO tal de la República del 

“CRAVYTUR CIA. LTDA." Ecuador, hoy día miérco- 

les (diecinueve de Marzo 

de mil novecientos no- 

DE LOURDES AYALA OLME- venta y siete, ante mí 

DISON PATRICIO SIiLVA DOCTOR — REMIGIO POVEDA 

, DARWIN VINICIO PROAÑO VARGAS, Notario Público 

LOZANO Décimo Séptimo de este 

Cantón;  comparecen los 

PITAL: S/.2*000.000,00 señores: MIREYA DE LOUR- 

DES AYALA OLMEDO a
 

40
 

EAILON, de estado civil 

casado; y DARWIN ViNICIO   
ROARO LOZANO, de estado civil casado; todos ¡por sus   opios derechos.- Los comparecientes son de naciona- 

lidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces para 

contritar, domiciliados en este Cantón Quito, a quie- 

nes dé conocer doy fe; y, me piden que eleve a es- 

Dti cop. DP estado civil casada; e, 

EDISON PATRICIO SILVAY



  

critura pública la siguiente minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal transcrito íntegramente a continua- 

ción es el siguiente: SEÑOR NOTARIO. - 

En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

dignese hacer constar el contrato de Constitución 

de la Compañía CAMINO REAL AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO CRAVYTUR CIA. LTDA., al tenor del siguiente 

texto : CLAUSUTLA PRIMER A.- COXPARECIEN- 

TES.- Comparecen a la celebración del presente contrato y 

hacen las declaraciones que constan en el mismo los seño- 

res Mireya de Lourdes Ayala Olmedo, Edison Patricio 

Silva Bailón, y Darwin Vinicio Proaño Lozano.- Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

el G de edad, de estado civil casados, y cComiciliado 

esta ciudad de Quito. - Los comparecientes son  le- 

galmente capaces de contratar y manifiestan su volun- 

tad de constituir la Compañia CAMINO REAL AGENCIA LE 

VIAJES Y TURISMO CRAVYTUR CIA. LTDA. e cL A US U- 

LA SEGUN DA. - ESTATUTOS DE LA COMFARIA . - 

ARTICULO PRIMERO . - DENOMINACIÓN . - Los comparecien- 

tes ceclaran su actual voluntad de constituir como en 

efecto constituyen una Sociedad de Responsabilidad Limi- 

tada, cenominada CAMINO REAL AGENCIA DE VIAJES Y TU- 

      

  

   

ÁSMO "“CRAVYTUR CIA. LTDA." . - ARTICULO SEGUNDO. - 

OBJ SOCIAL . - La ' Compañia tendrá por ctjeto la 

ctividades turísticas, especialmente la 

instalación y explotación de una Agencia de Viajes y 

Turismo Nacional e Internactonel / Para el cumplimien-  
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to de su objetivo la Compañía podrá rea 

    

clase de actos y contratos permitidos por F Ip 

ARA W dl mbre 159, 

relacionados con el mismo . - La Compañ 6 EdENES, ea 
¿Ramigo 

, Dr 
lizará la venta directa al usuario de todós los productos 

       
   

   

   

    

turisticos gfírecidos por las agencias mayoristas ; venta 

directa al/flisuario , tanto nacional como internacional- 

mente, de // todos los productos ofrecidos por las agen- 

cias operjddoras, O a través de los sistemas computari- 

zados de/| reservas que Operan en el país; venta y re- 

serva e pasajes aéreos nacionales e internacionales 

así de cualquier tipo de servicios de transporte 

mariti fluvial O terrestre; venta y reserva de 

servi de alojamiento; organización de un producto 

propié Jpara ser prestado en el exterior; información 

turísfiijca y difusión de material de propaganda; expedi- 

ción y transferencias de equipajes y carga por cual- 

quier medio de transporte; venta de pólizas inherentes 

a laladctividad turística de pérdidas O deterioro de 

equipajes y otros que cubran los riesgos derivados del 

venta de los servicios de alquiler de vehículos; á4 ps
. 
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aviones para la prestación de servicios; Aseso- 

   

   

     

1 intervenir en la tramitación de pasaportes y 

documentos de viaje necesarios . - Asesorar en   “tos hoteleros y esistencia para la organización de 

ios; Convenciones, Eventos sociales nacionales e 

larpionales, y prestación de cualquier otro servíi- 

stico que complemente los enumerados en el 

presentelartículo . - ARTICULO TERCERO . -— DURACION.-



  
  

El plazo de duración de la compañía ] será de veinti- 

cinco años contados a partir de la fecha de inscrip- 

ción de su constitución en el Registro Mercantil, plazo 

que podrá ampliarse o reducirse a voluntad de la junta 

general de socios de conformidad con lo dispuesto en 

lcs literales E) e i) del Artículo ciento veinte de 

la Ley de Compañías . - ARTICULO CUARTO . - DOMICILIC.- 

La Compañía tiene su domicilio en la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, pero por resolución de la 

Junta General de Socios podrá establecer sucursales y 

agencias en otros lugares del pais o del extranjero . - 

ARTICULO QUINTO . - IMPORTE DEL CAPITAL . - El capital 

suscrito de la Compañia es de dos millones de sucres, 

representados por doscientas participaciones de diez 

mil eucres cada una , nuneradas desde el 00l al 200 

consecutivamente y emitidas en certificados que ¡pueden 

representar una o más participaciones . - Los certul- 

ficacdos deberán ser suecritos por el Presidente y por 

el Gerente de la Compañía . - ARTICULO SEXTO . 

INTESRACION DEL CAPITAL . - El capital de la compa- 

ñía TRAVYTUR CIA. LTDA. será de dos milliones Ze 

sucres. divididos en doscientas participaciones ligus- 

    

  

   

e úáindivisibles de diez mil sucres cada una, en 

la dis cantidades que se indican a con 

. socio PARTICIPACIONES. 

O Edison Patricio Silva    
Bailón. 100 S/.17000.000,00 

Mireya de Lourdes Ayala 
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Qimedo. 

Darwin Vinicio 

Lozano. 
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capital ocial y la prórroga del cor 

      anticipar 

da de la Compañia; Ejec Acsdar da excluzión del o de 

los socios de acuerdo con laz causales establecidas a 

la Ley 1) . Rertormar el contrata eocial y el Estatu- 

  

denta  atrinucionez contemplar 

    en la L 

  

de la Compañía 7“ ARTICULO 

HNOVERND.— DEL PRESIDENTE.“ El Presidente será nombrado par 

ta dunta General de Sucios, gara 1 arríodo de EZ > 

   AEFIbBUcines. mit A) 7 Presidir x=
 

  

de dunta General Y  Tirmar act     

sectivasi bic Extender y  eFuscribir los nombramientos E 

   

  

para los cargos cuya designación corresponda a la 

dánta General, saivo elo suyo que la será por el Durante 

General 32) . —“ Firmar los certificados de 

  

le die “o Mmuraribir conitntamente con el 

  

General y previá autorización de da dunta Generali o, 

Contratos Yo obligaciones cuya monta ¿upere Un salar 

  

que ES 

asignen la  dunta General o que estuvicren  previsolas 

en los presentos estatutos yo la Ley . “o ARTICULO DECI- 

M0. + DE CA.: SUEROGACIÓN DEL PRESILENTE . ta caso de E 
:         

  

> ita temporal oo definitiva del Presidente, le subroagará 

vunciodes +1 Goraente Seneral dezignado por la 

jenerai de Socios." Si la falta fue 

  

perman 

  

Junta nombrará a un nuevo Frecidente Lo AR— 

PRIMERO .  — DEL GERENTE GENERAL Habrá tn
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Gerente General , que será nombrado ¡por la Junta 

General de Socios, por el período de tres iS 

: SO eje 19 v 

deberes y ribuciones son: a) . - 530 Engéo 

, go 

sentacion legales, Judiciales y extraNiitidies de 

la Com ía b) .- Dirigir y coordinar conjuntamente 

con esidente la marcha administrativa de la Empre- 

prando , removiendo y señalando sus remuneracio- 

personal subalterno, pudiendo inclusive desig- 

eyentes departamentales y contador; Cc) . - Suscri- 

juntamente con el Presidente y previa autoriza- 

e la junta general contratos y obligaciones cuyo 

supere cincuenta salarios mínimos vitales; d) . - 

y cerrar conjuntamente con el Presidente cuentas 

7 arias; e) . - Convocar a les reuniones de la Junta 

ngral y suscribir conjuntamente las Actas oOrrespon- 

si E). - Presentar a la Junta General, dentro de 

: 6 esEnta días de concluir el ejercicio económico respec- 

ivb, el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias 

Le propuesta de distribución de beneficios ; 8). - 

onfuntamernte con el Presidente, resolver sobre el 

- 
rabvamen de los inmuebles propios de la Compañía, sin   
erbuicio de lo que dispone el artículo doce de la Ley 

3 e Compañías; hh) . - Llevar el libro de actas de las 

untas Generales y actuar como Secretario de este 

” 

rganismo; 1) . - Otorgar con autorización de la Junta 

eneral Poderes Generales relecionedos con los negocios 

de la Compañia: Jj) -. - Supervigilar las labores de los 

trabajadores y empleados de la Compañía y resolver sobre
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el reparto de utilidades de conformidad con la Ley; 

y k) . - Ejercer las demás atribuciones que le con- 

fieran la Ley y elsEstatuto .- ARTICULO DECIMO SEGUN- 

DO . - DE LA GSUBROGACION DEL GERENTE  GENERAL.- En 

caso de ausencia, falta 0 impedimento temporal o per- 

manente del Gerente General, éste será subrogado por 

el Presidente, con todas sus atribuciopes , incluyéndose 

  

   
   la representación legal, ¿jJudicia y extrajudicial de la 

Compañia . - ARTICULO DECIMO TERCERO . - El Presidente 

y el Gerente General continuarán en el desempeño de sus 

funciones, aún cuando haya sido fenecido su rperíodo 

hasta ser legalmente reemplazados, salvo el caso de des- 

titución sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 

cierto treinta y seis de la Ley de Compañíaes.- AR- 

TICULO DECIMO CUARTO . - Las Juntas Generales son 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en la ciu- 

dad de Quito, en el domicilio principal de la Conmpa- 

ñía, previa convocatoria del Presidente o del Gerente 

General oa pedido del socio o socios que represente 

por lo menos el diez por ciento del carital social, 

para tratar de los asuntos que indiquen en «su petición.- 

Las Juntas ordinarias se reunirán por lo Menos una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores, a la fina- 

lización del ejercicio económico de la Compañia, las 

¿traordinarias en cualquier época en cue fueren convoca- 

las Juntas Generales sólo podrán tretarse 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena 

de nulidad . - Las Juntas Generales serán convocadas por 
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ono 

     gl Presidente y ml 

cha días de anticipeción. por lo meros al Tijadeo peral RO 

pe 
eunión . Ez aplicable a estes Compañias 10 entabiecia 

o en 105 artículos ciento veintiuno y doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias según lo cual y no abs- 

tente, lo dispuesto anteriormente, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en  —Cual- 

quier lugar y tiempo dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre gue esté presente toco 

7 ei capital pegado y los asi H]
 a 1H E ñ an 3 m E si tente ulene: m Yi
 

Li
 

sio sanción de nulidad, acepten pm ina ¡8
 

cribir el acta ! 

himidad la celebración de esta Junta +. — ARTICULO DECIFNO   RUINTO . —— DEL. QUÓRUM. La  duntea General no podrá 

    
   

  

    

   

                

   

    

    

      

   

  

onsiderarse válidamente constituida pera deliberar en 

rimera convocatoria, si los concurrentes a ellas, no   
representan mász de la mitad del capital social . — La 

Jduhta General se reunirá en segunda  —Convocatoria, con 

número de socios presentes, debienda expresarse así 

a referida convocatoria . => ARTICULO DECIMO SEXTO , —- 

as Juntas Generales concurrirán los socios personal- 

a por medio del representante, en TU O caso la 

entación «se conferirá por escrito y con carácter 

l para ceda Junta, a no ser que el representante 

poder general legalmente conferido . -“ ARTÍCULO 

PTIMO . -= Las duntas Generales estarán dirigi- 

l Fresidente y en su falta por Cualquiera de 

socios esignados en la sesión.- Actuará como secre- 

tario el Gerapnte General y en ausencia de éste, un Secre- 

  

 



    

   

  

   

      

LErir Especial que será  Ccuiombrado En An : 
"uq>. 

ARTICULE DECi¡55O OCTAL. za acta de las deliberaciones 

acuerdos ce les Juntesz Generales, llevarán las tirmas del 

Presidente y elo Secretario de la dunta, señivo el 

  

lo dispuesto en el artículo Décimo Cuarto del Estatuto, 

os asistentes. Fodrán ser ba
 Mm en que deberán firmar todos 

aprobadas en la misma sesión o dentro de los quince diz 

osteriores «€ su celebración. El acta de leas Juntas 

Cenerales se llevarán en hojas móviles escritas e méquina 

3 en el anverso y Feverso,s, las que deberán ser foliadces con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por tina 

por el Secreterio.- ARTICULO DECIMO MOVENO Las deciszio 

nes de la Junta Seneral, se tomarán por mayoria de votoz 

del capital concurrente, los votes een blanco y las =abe- 

tencicnes se sumarán a la mayoria. Para efectos ue vote-r 
pe
 

18 a ñ po . ción, por cada Ma
 participación de diez mil  Sucres, €e 

tendrá derecho a un voto.- ARTICULO YIGESIMO .- ESERCICIO 

ONCHICGO. El año económico de la Compeñía se computará 

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de di- 

ciembre de ceda año.— ARTICULO VIGESIMO FRIMERO.- La 

anta General adoptará las normas pertinentes para la 

distribución de los beneficios a propuestas del  Cerente 

General, hechas que sean las deducciones de Ley. Cada 

socio tendrá derecho «a percibir las utilidades líquidas 

de la Compañía a prorrata de la participación social 

pagada. ARTICULO VIGESIMO  SEGUNDO.- La Compañía formará 

o de reserva hasta que éste alcance por lo menos 

e por ciento del capital social .«- Fara lo Cual
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Junta General, se podrá formar fondos de reserva especia 
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y SS NY o 
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nco por ciento pare este objeto. For decisión de LW 3 5 
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s facultativos.” ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Fara la 

lución y liquidación de la Compañia =e  —Observará las F 

as establecidas en la Ley de Compañias, particuliar- no 

mepte leas de la Ley treinta y uno, reformatoria a la. Ley 

d Compañía, publicada en e€el  fegistro Oficial nmáme- 

ro doscientos veintidós de veintinueve de junio de 

mid novecientos ochenta y nueve Yos además las 

que la Junta General estime conveniente dictar . — 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO . - En todo lo no contem- 

  

desitnado    

  

    

    

        

     

  

     

    

      

   

oen el presente estatuto , se entenderá incor 

das las normas pertinentes de la Ley Ce Compe- 

.« las del Código de Comercio, los convenios de 

partes y de las disposiciones del Código Civil 

e fueren aplicables a este contrato de Compañias . 7 

L USUL A TER CERA. DE LAS SUCURSALES 

A — COMPAÑIA .— Las sucursales de la Compañia 

DE VIAJES Y TURISMO "CRAVYTUR CIA. LTDA", ten- 

os mismos objetivos sociales de la compañia 

se hallan determinados een el artículo segundo 

statuto . -— Tendrán como administrador de 

e tales sucursales un factor de comercio 

or la Junta General, cuyos deberes y atribu- 

ciongs constárán en el poder Especial que se les 

otorgue de Cc 

ciento veinte 

     

   
  

  

formidad con lo . dispuesto en el artículo 

demás pertinentes del Código de Comer- 

/ 
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Gio. CLAUS ULA CUARTA .“ Los  50ci05 
o . 

acuerdan por esta única vez, designar ¿LOMO Serente 

General de la compañia al señor edison Fatricio 

Silva Bailón, y Presidente a la señora Maria de Lourdes 

Ayala Olmedo, para el período estatutario de tres años 

ceda uno. Los socios autorizan xpresamente al 3€ 

Doctor Manuel Vargas y/o a la señora Luz Martínez Hravo 

para que conjunta CC separadamente realicen todos 105 

  

trámites encaminados a la legalización de la constitio 

ción de la compañias hasta su inscripción en el Regis 

tro Mercantil.- Cumpla usted señor Notario, con las 

demás formalidades de Ley para el perfeccionamiento 

ce esta escritura . — HASTA AaQUuU 1 LS 

1] YTA .— La misma que queda eleveda a escritura 

pública con todo su valor légal « = La minuta se encuen 

r el señor Doctor Manuel Var-— 

  

tra suscrifayy 

gas. Abogado portxXdor de (la matrícula profesional siq-    
nada con el nú <cuatro mil trescientos cuarenta y 

ocho ( 4348 ) del Colegio de Abogados de Quito. Los 

comperecientes aceptan y se ratifican en el total conte- 

nido de la minuta transcrita ala que confieren el 

valor de una ejecutoria inviolables- Fara el  otor- 

gamiento de la presente escritura pública — Constitiu- 

ción de Compañia Limitada , se observaron todas y 

cada uno de los preceptos y mandatos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue integramente a los compare- 

ientes por mí el Notario, aquellos se afirman y rati- 

en todo lo expuesto, Y », para constancia, firman 
1 

»
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CERTIFICADO DE DEPOSITO CUENTA DE INTEGRACION. DE 
CAPITAL 

DEPOSITO No.: —Q-97-11369 

VALOR: S/. 2.000.000.00 

(DOS MILLONES 00/100) 

FECHA: MARZO 19/1997 y 
a 

El Banco del Azuay Sucursal Quito, certifica haber recibido de los señores: 

NOMBRE VALOR 

SILVA BAILON EDISON PATRICIO 1.000.000.00 
AYALA OLMEDO MIREYA DE LOURDES 980.000.00 
PROANO LOZANO DARWIN VINICIO 20.000.00 

TOTAL S/.2.000.000.00 

Dicho valor servirá para constituir la cuenta de Integración de Capital a nombre de 
CRAVYTUR CIA. LTDA. AGENCIA DE VIAJES cuyo domicilio será la ciudad de 

Quito. 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.2.000.000.00 (DOS MILLONES 
00/100 SUCRES), suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
administradores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se encuentra 

. debidamente constituida y previa entrega al Banco de los nombramientos registrados . 

  

SUCÚRSAL MAYOR QUITO 

Cod. 00/00155 
Rev. 04-94 : = - 
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Bo PIS Z Ey 1 1€6£ 7 > * > . TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABIITTANTES .- vc 0010 

Se otor;:5 ponte mí; y, en e de ¿1 a ecnfliero esta TERCERA 

COPIA CIPTIFICADA, de ConstíituciAn de Coupeñía CRAVYTUR CIA, LTDA, 
selldds 

  

ds : RAZON.— Con esta fecha tome nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA CAMINO REAL AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO "CRAVYTUR CIA. LTDA.", celebrada en esta 

(“Notaría de fecha 19 de marzo de 1997; de su aprobación 
> mediante Resolución No. 97.1.1.1.1534, emitida por la 

Superintendencia de Compañias de fec ¿0 de junio de 

1997.- Quito a, veinte y j Í le mil novecientos 

noventa y siete.- 

  
         



REGISTRO MERCANTIL 5e>ARm 
DEL CANTON QUITO cbu001 1 

  

ta fecha oueda inscrito el presente documento y la Resolución 

número MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPANIAS —DE QUITO, (E) DE 30 DE JUNIO DE 19%7, bajo el námero 

1754 del Registro Mercantil, tomo 128. Queda archivada la 
segunda Copla Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de " CAMINO REAL AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
CRAVYTUR CIA. LTDA.".— Otorgada el 19 de marzo de 19797, ante 

el Notario Décimo Séptimo, del Cantón Quito DR. REMIGIO 

POVEDA VARGAS...  5e fijó un extracto signedo con el número 

1123... 5e da esí cumplimiento a lo dispuesto en el  fÁrt. 

SEGUNDO — de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreta Y/33 de ¿2 de agosto de 19/53, 

publicado en el Registro Oficial 578 de 29 de agosto del mismo 

año .— Se anotá en el repertorio bajo el número 1/61... 

Quito, a veinte y tres de julio de mid novecientos noventa y 

siete. El REGISTRADOR.- 

A 

  

     

  

   

__. TO 
r. Julio César Alficida Mi 
REGISTRADOR MERCANIN/L DEL 

r CAMION —QUIUO 
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